
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRftcuLo rRANstroRto DE LA o.G.u.c.(D.s.2 - D.O.24.03.11.)
loestinadás a oersonas ¡nscritas eñ el listado de damnifcados del Minist€rio de Vivienda y Urbanismo por haber sido afectadas por la catástrole

derivada del terremoto y/o ¡Étemoto del2710?,2010)'

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPAL¡DAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bro

E URBANO ! RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Corrstitucional de Municipalidades.

8) Las d¡sposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116 bis D)

y el artÍculo transitorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Definitiva s¡multánea

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTfCULO TRANSITORIO. No2197/29.09,2014.

corresDond¡ente al formular¡o No 9.1. S.P.E.-

Los antec€dentes oue comprenden elexpediente N" 2'197/29.09,2014.

El Decreto Supremo No 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso mun¡cipal N" *'* de fecha "'* de pago ce derechos munic¡pales, cuando corresponda.

El lnforme de SR. CRISTIAN DIAZ SILVA -ARQUITECTO.
ltñ0tcar noñore prol(rs oñat competenle y prolestoñ)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las nc'rmas técnicas de construcción

ubicada en calle/aven¡da/pasaje

local¡dad o loteo

TODOS LOS SANTOS
POBLACION SOTOMAYOR

( urDano o rurau

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman pafte del presente certificado

mencionados en las letras c) y D) de los "v¡stos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba SEACOGEa los benfeic¡os del D.F.L. N'2 de 1959, además a
sé acoqe /no s€ acogo

las s¡quientes dispos¡c¡ones espec¡ales ( cuando corresponda).

D)

F)

URBANO

1016-12

l,- Otorgar el Perm¡so de Edillcación y la Recepción Definit¡va simultánea de la obra

4- INDIVIDUALIZACION DELPROP¡ETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:


